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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
—: 1 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
s e r i r s e en los Ht.LKTiNKs OFICIALES se lian d<- man
dar al Gére Político ri speclivo, por cuyo conducto 
s.- pasarán á ¡os Editores de Ion mencionados pó ¿ 

riódteos.—(¡{cal arden de C de Abril de 1U39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA8, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de iusenoion.—En rtsla capi ta l , l(eVftdo i domicilio, 10 rs. moi i -
smdes. ai.iieiiu.il'>: fu-ra Ue ella l» rs. el m e s 3fi el trimestre; 7 2 el s e -
liii-sife, I i'( por un uño.—Se admiten susene'mlies ¿VI m ilfriíl en las ofleí-
\¿\< .l.-i'll-I.KTIX. calle «leí Ave-Miri . i . número 10 , cuarto l>:tjo.—Fuera de 
esta capital, directa me.;? le por medio de carta al Edi tor , con inclusión del 
importe del lietnpq del alionó en se l los .—Ün flümefo1 suelto 10 cu cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
A ¡ 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
WáírÜofe. 

JllIfillúJ V rOjí-íiíj -|» I¿!/,'} .uilMlílo'I 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

v su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO 1)15 FOMENTO. 

R E A L D E C R E T Ó . 

En virtud de las razones espucstas por el 
. fc l ro de Enmonto, Vengo tín aprobar el 
adjunto r e á m e n l o del Cuerpo del Ingenieros 
du minas. 

Dado en Palacio á dos de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve .—Está rubri
cado do la Real mano.—El Ministro de Fo-
mcnlo, Rafael de Bustos y Castilla. 

REGLAMENTO 

D E L 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS. 

CAPITCLO I. 
,Wtmiii<.) y Lnlf-iJliul .fiíullirmij,/. su linón: 

Del objeto y organización del Cuerpo. 

Articulo 4.° El Cuerpo de Ingenieros de 
minas tiene por objetó cbádj ovar á la acción 

Gobierno en cuanto concierne al fomcnlo 
de la industria minera. 

Art. 2.° Para ser individuo del Cuerpo 
* necesita haber cursado y probado los es
tadios hechos en la Escuela especial del r a -
"to, según disponga su reglamento. 

Art. 5." El Cuerpo de Ingenieros de 
toinas se compone de 

Dos Inspectores generales. 
Seis Inspectores de distrito. 
Doce Ingerticrós-f Jefes de, primera clase. 
Veinticuatro Ingenicros-Gefes de segun

da clase. tyPÍ 
Treinta Ingenieros primeros. 
Treinta y seis Ingenieros segundos. 

Art. 4.* Cuantió se halle completo el nú-
?* rode Ingenieros deque concia el Cuerpo, 

0 8 que concluyan la carrera en la Escuela 
^Pecial se agregarán al mismo en clase de 
J J ^ W Í C Í . proveyéndose las vacantes de 
¡%'enieros segundos porcl orden de mérito de 

0 8 «^pirantes, según las notas v número 

correspondientes que. hayan obtenido en los 
últimos exámenes. 

Habrá también Ausiliares facultativos 
con los conocimientos y condiciones qu 
espresarán y en el número que exija el mejor 
servicio. 

Art. 5 .° Los ascensos en el Cuerpo f$ 
obtendrán por orden de rigorosa antigüe lad, 
esceploel cargo de inspector general pr ime
ro que será elección del Gobierno entre, el 
lnspeclorgener.il sejgundó y los individuos de 
la clase interior inmediata. 

Arl. G." El Cuerpo cíe Ingenieros de mi
nas depende del Ministerio de Fomento y de 
la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

También; dependen ios Ingenieros del Go
bernador de la provincia en que se halle la 
capital del distrito minero, ó del que. lo sea 
en el territorio en que se encuentren ¿eseui-
peftando el servicio. 

Arl. "t." Al ingresar en »'l Cuerpo ó en 
la clase de. aspirantes, serán destinados.á 
uno de los esUiblecimientos de minas del Es
tado , debien lo permanecer un afto por lo 
menos en dicho ser)icio. 

Todos los Ingenieros y aspirantes es!a-
rán después obligados á servir en el punió 
de la Península é. Isl?s adyacentes á que el 
Gobierno ó la Dirección general les destine. 

Art. 8." Cuando sean necesarios Inge
nieros en cualquiera de las posesiones de I I -
Iramar, se destinará á los que se presten 
voluntariamente á hacer este servicio. En 
caso de no haberlos, se sorteará entre los 
de la clase del que se trato de deslinar. 

Art. 9." Podrán concederse permisos á 
los Ingenieros para servir á empresas par
ticulares dentro del distrito á que estén d e s 
tinados y mientras permanezcan en él, siem
pre que las atenciones del servicio público 
permitan esta clase de autorizaciones y sean 
compatibles con los deberes del Ingeniero. 

Arl. Hl. También podrá el Gobierno, 
cuando lo permitan las atenciones del Cuer
po , conceder á los Ingenieros permiso, para 
dedicarse al servicio esclusivo de empresas 
particulares por el tiempo que creyere con-
venienle. Entretanto serán dados de baja en 
el Cuerpo, y tenidos cómo supernumerarios 
en el lugar y clase que tes correspondan, con 
opción á los ascensos por las vacantes que 
ocurran, pero sin percibir sueldo alguno del 
Estado. 

Arl. I I . El Ingeniero que voluntaria
mente se separe del Cuerpo no tendrá opción 
á volver á el. 

Arl. 12. El Gobierno podrá suspender 
líe empleo y sueldo por tiempo de un año 
á los Ingenieros que cometieren alguna falla 
en el desempeño de sus cargos. 

Lis disposiciones de las Autoridades, éfóérUi las 
que sean á instancia de parte no pobre , Be i;i<erta< 
rao oficialmente: asimismo cualquier anuncio coii-
ceniienle al servirán nacional, que dimane.lie,Jas' 
mismas; pero los de ¡¿tefes particular pagarán mi 
Inserción. -• : 'i ', «->:. .!¡nf oh f/l.vii 

? • 

pagi 

Art. 1 5 . Ningún Ingeniero podrá ser es 
pulsado del Cuerpo sino cuando fuere con
denado por los Tribunales en razón de delito 
que merezca pena correccional ó aflictiva, ó 
en virtud d" espediente gubernativo, instrui
do con Mil: ¡hela del Interesado , de la Jim
ia (ácul! diva \ do la Sección de Fomento del 
Consejo tic Estado. 

CAPITULO II 

Do la Junta facultativa de minería. 

Arl. 14. Habrá en Madrid una Junta 
facultativa de minería, compuesta de los Ins
pectores generales, délos Inspectores de dis
trito y del Director de la Escuela especial de 
.Minas. 

Corresponde al Ministro de Fomento la 
presidencia cíe la Junta; y cuando no la presi
d a , al Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

El Inspector general primero será Vicepre
sidente de la Junta, sustituyéndole los demás 
Vocales por el orden de gerarquía y antigüe
dad. La Junta tendrá un Secretario-Ingenie
ro del Cuerpo sin voló, y el número de em
pleados que disponga el Gobierno. 

Arl. 1 j . Las obligaciones de la Junta 
son: 

1." Informar en la parle facultativa s o 
bre los espedientes de concesiones de minas. 

2.° Evacuar las demás consullas é infor
mes (pie la pidan el Gobierno oíos Tribunales 
por conducto del Ministerio de Fomento. 

5.° Informar acerca de las memorias fa
cultativas que redacten sus individuos. 

Proponer al ¡Ministerio de Fomento las 
refirmas, disposiciones ó acuerdos conducen
tes al fomento de los establecimientos mine
ros del Estado y al desarrollo de la iudusliia 
minera. 

Reunir los dalos necesarios para for
mar la estadislica min ira y remitirlos anual
mente al Gobierno. 

G." Ejercer una superior vigilancia sobre 
lodos los Ingenieros en cuánto al cumpli
miento de sus deberes, y comunicar al Go
bierno cuanto sobre este punto crea digno de 
premio ó de corrección ó enmienda. 

Para el mejor desempeño de todas estáis 
funciones, la Junta tendrá un reglamento de 
orden interior. 

CAPITULO III. 

Da los Inspectores de distrito. 

Art. 1 é. Ademas de las obligaciones que 
corresponden á los Inspectores de distrito co
mo Vocales de la Junta facultativa de mine
ría, será de su especial obligación: 

1." Visitar cada uno de ellos uno ó dos 

•m >ojd«j *ui oh cioiüi^iltjo fllofc M\ . hA 
distritos al ano, haciendo este servicio sucesi 
vamente de modo que solo dos puedan fallar 
al mismo tiempo de la Junta. 

En os las \isilas inspeccionarán las prin
cipales minas y fábricas de beneficio, los 
trabajos en que se ocupen - los.(jefes ó Inge
nieros y cuanto crean conducente al fomento 
de la minería en su parle, facultativa, y al 
despacho de los espedientes en punto á la^ 
operaciones que corresponden á los Ingenie
ros, presentando siempre al terminar las 
visitas una relación ó memoria de su come
tido. Estas memorias serán leídas en la Jun
ta facultativa y remitidas por esta al Gobier
no con el informe y observaciones que se le 
ofrezcan y parezcan. 

2.° Desempeñar las comisiones especia
les que les confiera el Gobierno, dando en 
este caso cuenta directamente de su especial 
cometido. ulitis 

linón no 

i. :r. i >gui«t1> y mbiúin •• . 
Art. 17. El territorio de la Península é 

Islas adyacentes se divide en los siguientes 
distritos mineros: 

CAPITULO IV. 

De los Gafes de distrito. 

Almería. 

I Badajoz. 
iCáceres. 

sai Gnu 
i . ° Almería.—Com

prende la pro
vincia de. . . 

2." Badajo*. - Com
primió lis pro-
viueias de. . . . 

f Rarcclona. 
5 . ° Barcelona.—ComA Gerona, 

premie las pro-% Lérida, 
viñetas de. . . \ Tarragona. 

\ Islas Ralea res. 
4.° Burgos. — Gom-^ Burgos, 

prende las pro- l.o.-roño. 
vinciasde. . . I Palencia. 

5.° Córdoba. V . » M - \ 

0 ° C o r u f u t . - ( a , u M ¡ t r : 

prende ^ pro- , ; o - v e ( | r a 

vincas de. . . ( 0 r p n s e . 
7.° Granada. — Com-1 Granada.. 

prende las pro- ¡ Málaga. 
vincias de. . . (Jaén. 

8.° G u a d a l a j a m . — j Soria. 
Comprende las v Guadalajara. 

provincias de. . (Cuenca. 

o.» i ™ ™ . - « > « » - í í H í • 

vmcias de. 
10. Madrid. — Com

prende las pro
vincias de. . . 

(islas Canarias. 
Madrid. 
Segóvia. 
Avila. 

Toledo. 

http://ai.iieiiu.il'
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VmH¡\ !*«- A /'Mil 1 (> f> fflli 
11 . Murcia. — C o m 

prende las p ro 
vincias de. . . 

12. 0 \ i edo . — Com
prende las pro
vincia de . . . 

15. Santander.-Com
prende la pro
vincia de. . . 

i á . Valencia.—Com
prende las pro
vincias de. . . 

15 . Vizcaya.— Com
prende las pro
vincias de. . 

Murcia. 
Albacete. 

Oviedo 

16. Zamora. — Com
prende las pro
vincias de. . . 

17. Zaragoza.—Com
prende las pro
vincias de. . . 

Santander. 
I Valencia. 

Casleltóri. 
(Alicante. 

Álava. 
Vizcaya. 
Guipúzcoa. 
Navarra. 
Valladolid. 

^Leon. 
i Zamora. 
\ Salamanca. 
(Zaragoza. 
Huesca. 

(Teruel. 

Arl. 18. En cada uno de estos distritos 
habrá un Ingeniero Gefe facultativo y el nú
mero de ingenieros, aspirantes y ausiliares 
(pie destine ta Superioridad. 

Art. 19. Será obligación de los Gefes de 
distrito: 

l.° Practicar por sí ú ordenar que se 
practiquen los reconocimientos, demarca
ciones y; demás diligencias que la ley y r e 
glamento del ratno encargan á los Ingenie
r o s rin los asuntos de minas, para lo cual lia
rán el oportuno y proporcional reparto (Mi
tre todos los Ingenieros destinados á sus res
pectivos distritos. 

Lo mismo se entenderá con respecto á los 
ensayos, análisis y demás operaciones que 
exijan las pastas y metales que se espolian y 
que les encomendare la Autoridad. 

2." Examinar los trabajos de los demás 
Ingenieros y corregir las fallas que noten, » 
esponer lo que crean conveniente cuando no 
se hallen conformes. 

3 . " Practicar y hacer que se practiquen 
por los Ingenieros visitasá las minas, denun
ciando á la Autoridad las fallas que notaren 
en contravención á la ley y reglamento. 

4,° Facilitar al Gobierno, á la Junta su
perior facultativa y á las Autoridades los 
dalos y noticias que se pidieren sobre esta
dística, minera y demás referentes al ramo. 

3.° Espnner á la AiMoridad administra
tiva cuanto juzguen conducente respecto al 
orden y tramitación de los espedientes. 

6.° Dirigir al Gobierno lodos los anos 
una memoria sobre el estado (le la minería 
en sus respectivos distritos', y esponer, cuan
do lo conceptúen necesario, todo lo que á su 
juicio contribuya al mejoramiento del servi
cio del ramo y á alejar abusos y fraudes, asi 
en la parte gubernativa como en la faculla-
tiva. 

7.° Desempeñar por si, ó en unión con 
los Ingenieros, las comisiones ó trabajos fa
cultativos que se les encarguen por el Gobier
no y por las Autoridades. 

Arl. 20 . Los Gefes de distritos que com
prendan mas de una provincia disli¡huirán 
los Ingenieros que estén á sus órdenes, según 
sea necesario para que se halle debidamente 
atendido el servicio. 

Art. 2 1 . LbS Ingenieros de superior ca
tegoría susfituiran á los Gefes de cada disid
ió en ausencias ó enfermedades. 

CAPITULO V. 

De los Ingenieros destinados á Los distritos 
mineros. 

.'Í'.<I:I!;'! > . t;' ' •. 
Arl. 22 . Los Ingenieros destinados al 

' servicio de los distritos estarán á las inme
diatas órdenes del respectivo Gefe de los mis
mos, y ejecutarán los trabajos que por este 
se les encomienden. 

Arl. 2o. Los Ingenieros no se entende
rán directamente con las Autoridades ni con 
el Gobierno, sino por conducto de los Gefes, 

á no ser en caso de queja contra eslos, ó 
cuando se hallen debidamente autorizados e 

Si un Ingeniero se hallase destinado leinpo-
ralmente por el Ge,fe en una provii.cia que 
no sea cabeza de distrito, ó cuando lo eslu-
viere por acuerdo del Gobierno, se entende
rá directamente con la Autoridad civil de di
cha provincia para el despacho de los nego
cios, pero oslará obligado á dar conocimien
to al Gefe del dislrílo de cuanto practique en 
desempeño de su cargo. 

CAPITULO VI. 

Do los Ingenieros, que sirven en los eslnb'eci-
micnlos del Estado. 

' i I H v i / . Si» CF^U l."*Jl 
Arl. 24 . El Gobierno destinará á los es

tablecimientos mineros que se beneficien por 
cuenta de la nación el numero de Ingenieros 
que crea necesario, y todos ellos servirán 
en bada csiahlecimienioá las órdenes del que 
tenga el caráter de Director facultativo del 
mismo. 

Arl. 23. Mientras dependan del Minis
terio de ilaciemla los establecimientos mi
neros del Estado, se propondrán por este al 
de Fomento los Ingenieros que se hayan de 
destinar á los mismos. 

C A P U L L O Vil. 

-jir'-.e.i ,« •-. i •• yl hjt l iv r,\. 
Derechos y obligaciones de los Ingenieras. 

Arl. 20. Los sueldos de los individuos 
del Cuerpo de Ingenieros de minas y de los 
aspirantes se fijarán en el presupuesto gene
ral del Estado. 

También se incluirá en el mismo presu
puesto el aumento de sueldo que han de dis
frutar los Ingenieros que sirvan en;Madrid. 

Arl. 27. Los Ingenieros destinados á 
r i l ramar gozarán de mi sueldo triple del que 
les esté señalado en la Península é Islas ad
yacentes, v se les concederá además el suel
do y categoría correspondientes á la clase 
superior á la en que se hallen. 

Para que A su regreso á la Península 
conserven derecho al sueldo y categoría de 
la dase superior, deberán h>bcr servido 
seis años en l Itramar. 

Durante su estancia en CUramar y cuan
do regresen á la Península , se les conside
rará como supernumerarios cu e! escalafón, 
hasta (pie por antigüedad les corresponda 
ingresar en la clase á que ascendieren'. 

Arl. 2S. Los Ingenieros del Cuerpo y los 
aspirantes que sirvan en los establecimientos 
del Estado tendrán el sobresueldo qti i se les 
asigheen.éj presupuesto general , cuidando 
el Ministerio de Hacienda de incluir estas do
taciones entre las del personal de dichos e s 
tablecimientos. 

Arl. 2í). Por (odas las comisiones y tra
bajos que desempeñen los Ingenieros del 
Cuerpo y los aspirantes fuera del punto de 
residencia, bien sea por orden especial del 
Gobierno, bien para el servicio qué exija el 
despacho de los espedientes, devengarán 50 
reales por razón dé dielas los aspirantes ó 
Ingenieros primeros y segundos; (50 los Ge
fes de primera y segunda clase , y 70 los 
Inspectores generales y de distrito , siéndo
les de abono además los gastos justificados 
de trasporté, (loando la ocupación ó s erv i 
cio se éstieñda dentro de un mismo período 
de tiempo á varias minas de uno ó mas par
ticulares. se satisfará por estos lo que cor
responda á prorata, á fin de que solo tenga 
lugar cada día el percibo de una sola dieta. 

Siempre que las comisiones sean para el 
eslranjero , e.l Gobierno determinará en ca
da caso la pensión de que deban goza. 

Art. 30. Los Inspectores generales Jen-
drán la consideración , categoría V trata
miento de Gefes superiores de la Administra
ción. 

Los Inspectores de distrito , y los Inge
nieros, mientras desempeñen el cargo de 

Gefes de distrito, tendrán el tratamiento de 
Señoría. 

Art. 5 1 . Los individuos del Cuerpo de 
Ingenieros de minas podrán usar el unifor
me arreglado al modelo [aprobado por Real 
orden de 5* de mayo de 1842 , ó el «pie tor- r 

mailo , obtenga igualmente la lteal aproba
ción. 

Arl. 32. Los Ingenieros tienen un mes 
de termino para presentarse en los puntos 
á que les destine el Gobierno. 

No se les abonará sueldo alguno por el 
tiempo que trascurra desde el, fin del plazo 
de 30 dias hasta el en que se presenten , á 
no haber obtenido la correspondiente li-
feriem/f *JM S. i wJ \ l 

Art. 5 3 . A los Ingenieros que soliciten y 
obtengan licencias les serán apUcablcs las 
disposiciones del Rea) decreto de 18 de j u 
nio de 1802, ó de la ley general que se dic
te sobre empleados públicos. 

Ait. 3 í . - Los Ingenieros neccsilaif auto
rización del Gobierno para publicar cual
quier dictamen, memoria , comunicado ó 
escrilo relativo á minas ó empresas deter
minadas. . 

Arl. 33 . Ningún individuo del Cuerpo, 
de minas puede interesarse por si , ni por 
interpuesta persona , en las empresas mine
r a s , ni formar contratos sobre su aprove
chamiento, upoiymím IÜ no (tunixmíiM 

El que contraviniere á esta disposición, 
quedará fuera del Cuerpo. 

;CAP1TL'L0 ADICIONAL 
. e-c u n ; i.. 

Délos Auxiliares facultativos. 

Arl. 3 0 . Habrá el número de Ausiliares 
facultativos l|ue el Gobierno determino para 
ayudar á Ib's Ingeniero.^ (Vn las operaciones 
de campo, ven los trabajos de gabinete. 

Art. 37. Para optar al'carao (le Auxi
liar facultativo se necesita ser raa^'p 20. 
años y haber cursado y probado en la forma 
establecida por la ley, reglamento o progra
mas de instrucción pública, aritmética, ál
gebra elemental, geometría, trigonometría 
rectilínea, topografía y dibujo lineal jftOpo-

Di sposicton transitoria. 

Los Ausiliares facultativos existentes 
la aclualidad se sujetarán á examen <|e fn 

materias e s p i t a d a s en el a d R f t N ^ 3 8 esprcsanas en el a 
el mes i le octubre próximo venidero, 

A los que sean apron'aüos .se tes coloca, 
en el escalafpn de su clase por el <„- (¡ r i l ^ 
antigüedad de sus nombramientos. 

Los <pie no se presenten á examen o „(J 

3ren aprobados, serán declarados cesantes. fueren aprobados, 

DISPOSICIÓN F I N A L . 

Queda derogado el reglamento de 3 i de 
julio de 1849 y todas las (lemas disposiciones 
relativas á la organización, derechos y obli
gaciones del cuerpo de Ingenieros de minas y 
á la clase de ausiliares facultativos. 

Aprobado por S. M. en 2 de febrero 
1850.—Corvera. 

Art. 38. Las vacantes de Ausiliares fa
cultativos de minas se anunciarán en la Gaie-
ta de Madrid, á lin de que los aspirantes á 
estos cargos los soliciten dentro .leí término 
de un mes, contado desde la fecha del anun
cio, acompañando ásus instancias los docu
mentos que acrediten los requisitos exigidos 
por el artículo anterior, 

Art. 30. Tótiós, losaspirantesserán exa
minados de las materias espesadas en el ar
ticulo 37 por una Comisión de "Profesores de 
la Escuela especial de Minas; y para cada 
vacante que haya de, proveerse, la misma 
Comisión propondrá una terna, por el orden 
de mérito ó calificación de los examinados. 
Si no resultase suficiente número de aspiran
tes aprobados en el examen para formar las 
lernas, se hará la propuesla en favor de los 
que hayan sido ó del único qu.; sea apto pa
ra servir él cargo. 

Art. Í0! Los sueldos de los Ahsjtóres 
facultativos, se. consignarán en los presu
puestos generales de! Estado. Siendo siempre 
mayores los que se señalen á la tercera parte 
mas anticua délos individuos de este Cuerpo. 
También disfrutarán por razón de dietas en las 
comisiones que el Gefe del dislriso les enear 
gare fuera del lugar de su ordinaria residen
cia, ya sea para que las desempeñen solos, 
va á las ordenes de los Ingenieros, la canti
dad de 50 rs. diarios y ademas los gastos 
jusliíicados de trasporte. 

Arl. t i . El ascenso en esta clase será 
por rigoroso orden de antigüedad. 

Arl. \ 1 . Son aplicables á los Ausiliares 
facultativos los artículos 0.°. pátrafoseg'u'n-
do del 7.°, 12, 20, 2 2 . 3 á , 5 3 , 3 í \ 33 de 
este Reglamento. 

RFAL DKCRETO. 

En consecuencia del aumento dado al 
cuerpo de Ingenieros de minas por el regla
mento que He tenido á bien aprobar can f£ 
cha 2 del corriente. Vengo en nombrar Ins
pectores de distrito, con el sueldo aiuial do 
30.000 rs. , á los Ingenieros-Gefes de pri
mera clase mas antiguos, «ion Felipe Bauza 
y don Isidro Saniz Avilaran la. 

Dado en Palacio ármieve de febrero 
mil ochocientos- envalenta .y nueve.-^IÍSIÍ , 
rubricado de la lteal mauo.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

t¡J*¿) ÍÍO. (/«•ñoiir.'i'i /•jlirncí li.'iji r¿.:c^iir. 

HF.ALKS OROE^RS. 

Minas. 
limo. Sr.: fié consecueneial'áeilMinicnto 

dado al cuerpo de Ingenieros de minas por 
el nuevo reglamcnjo (ju,^ ha sido aprobado 
por S. M. con fecha dos'del corriente, la 
Ueina i}). ,1) 
Ingenieros-lid.-s de primera clase, conel 
sueldo anual de 1 i .000 rs. , á los que I" m 
de segunda, don Jacinto de Madrid Ihrnh. 
don Ignacio lióme/, de Salazar, don L,'ij|S di 
la Escosura, don José Monasterio, don fm 
Manuel Aran/.a/.u -Vjon^ergío Vegr..s; d]-
hiendo t«> I >> o •upar el número respectivo ib 
su clise en el escalafón, escoplo (ion Luis í í 
la E-cosura. que queda de supernumerario 
|:or hallarse autorizado para servir fuera 
del cuerpo. 

De Real orden lo digo á V. I. par su in-

de á \ . 1. mu dios anos. Madrid lo da fe
brero de t.S.iO. — Corver^.—Sr. Direcl 
neral de Agricultura, Industria y Comercio. 

limo. Sr.: En consecuencia del aúnenlo 
dado al cuerpo de Iugenieros de minas por 
el nuevo reglamento que ha sido aprobadi» 
por S. M. con fecha ± del corriente, la Hei-
na(U. 1). C . ) se ha servido ascender n ¡" 
- i ' i i ¡ er iK- - ¡ les de seguiula clase, conel su.ddo 
anual de l.si.uoors.,á los Ingenieros priiu.T^ 
don .Manuel Ab.-leira, don Tomás .Salí \ 
lumias, don Pió Jusué y Barreda, ¡don 
María Sanios, don Sahlii¿o HodrL'ue/.. fjjffl 
Felipe Martín donaire, don Federico ^'l i
lla, don Anselmo Tirado, don José (íoa/a-
lez Lasala, don Hoberto Kitli, don •la-"i,i' 
Hubio ltodri.;ue/.. don César Lasaña, dea 
noPeíiuelas, don Juan Diego López (ju,¡ 1 

na, don Luis Sánchez Mulero, don A n j ^ 
Alcolado y don Ignacio Goenaga; debiendo 
todos (dios ocupar en el escalafón el 
respectivo de su clase. excepto don ¡j#B 
María Santos y don Juan Diego López 
lana,.ijue,quedarán de supernumerarios, y' 
hallarle .sirvieiülo en ll lramar. , 

De ¡leal onlen lo digo á Y. I. para s U 

¡ulelig.-jicia y electos consiguientes. I^10-" 
, guarde á \ . i. muchos años. Madrid 10 de 



p j V ' ^ A g n c u l l u r a , índusTria y C o m e ; ; , 

á°- 0 | J ? Í ««I inm'fnl r.'n;»] >omobr;iil> 

S'_nfl'lfl.¿lJ>4J<'.Ií!ÍI<t>J • • IT t»> . -¿ i i; 11 i • • i«111 tí t 
l ¡ 1 1 | ( ) Sr.: En consecuencia del aumento 

¿jo ni Cuerpo dé fogejiíef-oá íle minas por 
Stoiievo reglamento', que tío sido aprobado 
ejLg, M. ron tocha 2 del co iTien te la Rei
na (O P- ( ' - ) s ^ 1 1 , 1 S i ' n i , l u ! ' : 

¿iiérós primeros;, ,con e.í.sueldo. anuajf de 
j2 0()0 rs., á los ingenieros segundos don 
Eduardo Cimentes, don friego Héá la VíníiJ 

Juan líiickor, don Narciso (¿iizninn, don 
j | i a „ |Ml)lo Las:da, don Cirihi Turnos, don 
p l l 0 , i Una Kigue.roa, don P a l i t o García 
^•li,,,,. don Luis Fernandez Lni-orri, don 
Ualías'jwc'hénde^ Ltiarca, don Antonio Luis 
Xncíol.í, «ion José Caminero, don Francisco 
Baltasar líruburu, don Mariano IVrez Sania 
i;ruz, don Luis Natalio Alonrcal, don tíloy 

jsjpiJ Cos, don Joaquín Uogucrín,. alón 
gj]¿|p Audrade\ Guerra, don .lose \ a \ a r -
r„ y íleigadas, don Martín Gai laude Avala, 
,l0ii"rioichciu ¿abaja, don francisco García 
Araus y «ion Vicente Martínez Villa, ftéílefi-
do ocupar todos ellos en el escalafón el'qiú-
j^ilQS.peolivíO'ilejsu.cto.!:;!.-,- .• ^niinc! 

pr Rejal orden lu t t o a \ . 1. para su 
¡nte!j¿ncia y electos tánsjgíjicntes. Dios 
ff'uárde15¿ 'V.' I*, miiéhós aftós.' Madrid 10 de 
febrerfftid'iSíJíí.— Corvera. - S r . D inr lor 
geDcral de Agrioulltira, Industria y Couter-
eto. -I>i .iti <~ ñ .•; un - i ' i 

.di .i>¡ r» é~~rnví••*]. '•!» fcfiJiní) 
limo. Sr.; En vista del nuevo reglamento 

del cuerpo de Ingenieros (le minas que ha 
sklo aprobado por S. M. cpn lecha 2 del cor
riente, la Urina (Q. I). G.J sé ha sérjrido 
ni.inítí.fgiié'ros diez ausilia'res tycnlta)Jvos. 
aasanliguos-, don Juan Caháh'illa's Potez/don 
Pablé íeigfósi dolí' Sbruím de Torres- ; Vlon 
ftluffllo.i!ÍtytaÍ£UC£ San Pedro, don Miguel 
Mqrttp Q u ^ c s . d u n Pablo Sainz Lozano, 
don Domingo Oleiza, don Antonio Sabau, 

Francis:o Torl bsa v don Amislin Amii-
!ir. disfruten desde es!a fecha el suel•!«. 
anual de 8090 r>., y el de 6000, también 
anuales, los 2Ú mas modernos, don Krhnciseo 
loi,r Iv/queiray IUjiz, don EduardoUFIW§[ 

: - c r - i o Miguel Canal, don José. María 
l ^ n n , u , z . d u n U 1 ( | r o l l , r r a r t e ) Railli don 
daspar Fórrenle v Molada, don Carlos, Ha-
w. don ícente Santo. Hamo;, don .lunu CáL 
tallero Sauchw-, d o n A nlouio Sánchez. doñ'Wi-
te) O m a n a , don Manuel Allende v Villares, 
don \-lolfo ilutó Arrwdo, don Valenlih Mi-
juera, don Manuel (Jarcia vSegévia, don José 
Solano, don Joaquín Cabañil las Pérez, don 
J' Monzón, don Magín Rívas y don;-Julián 
Arenas: , 

De Real orden lo digo, a Y. I. para su 
¡tylígencia v efeems' consiguientes. ' Dios 
W t e é V. í. m u l . o s ah '&'-Mrid- tode 
febrero de 1859.—Corveta.—Sr Director 
general de Agricultura. Industria y Comercio. 

''"«KCCION GI-NÍ'UAL AGRICUTU-
RA, INIJI'STKIA y(.oMKin;io. . > I J C U , 

í f e A ^ f j faUM DR! CURRVn de I,U,RNU>M, 

W ^ ' t e , FNNWTLO k VIRHILL MU VUR-

organización dada al miaño 
jámenlo aprobado por S. M. con fecha 
t del corriente-, 

i>sp>T.Toru:s c¡r\r.iui.K.s. 

l " limo. Sr. I). Giiillernio ScJmlz. 
¿ / í lmo. Sr. I ) . Joaquín Esquerra dej 

Hayo. 

INSPECTORES DE DISTRITO. 

4.° Sr. D. Ramón Pellico. 
o." Sr. 1)'. Felipe Bauza. 
6.° Sr. D. Isidro Sainz de Baranda. 

INGENIKROS-OEPES D E PRISTERA C L A S E . 

1. a 1). Francisco de Sales García. 
1). Casiano de Prado. 
Dl'íofc \ r c i n i e , a 

\." Sr. 1). Joauuin .de Fazaguirre. 
o." Sr. I). Felipe Naranjo. 
G.° D. Amalio Maeslre, . . 
7." D . P o l i c a r p o C i a . 

I). Jacinto de Máclrid Dávila. 
1). Ignacio Gome/ de S.dazar. 

Supermumerarío, .Sr. D. Luis de la 

UOOB B 

Aranzazu. 

ixgenieros^gkpÉS dtJ SECUNDA CLASE. 

I). Agustín Martínez Aleibar. 

o K O 

h. .lo^e GramÍ#J 
1». Lucas Aldana. 

/ t . p í>. Fnsel.io Sánchez. 
I). Andrés P é r e z Mtuvno. 
| t . José'AUtama. 

Supernumerario, D. Manuel Férnáa-i 
d e z di) Castro (con lá^considera
ción í|»>(iefe.de primera;olas-, i 

7.° D. liugenio Fernandez. ,| ¡.v 

deracion de Gefe de primera cla>". | 
0." J). FédroSampavo. 
10. I). Manuel Abeleira. .|¡j 
1 1 : i:B^ídmás:Sabau y--Duhídsju'ibi 
12. I). Pió Ji&icüy, .Barreda. . i h u L 

Supcruuinei^aSDittí.lKiJoáéMaria San 
los (con la consideración de Gcfe 
de primera clase.) 

« : ¡I: 
l o . D. I'edertco Hololla. 

\ ) . Anselmo Tirado. 
1). José González Lasala. 
I) Roberto" Kflly/-' 

16. 
17. 
18. 
10. 
20 . 
2 1 . 

I). Jacobo Rojriguez R 
D.-C&s^rlkH-náV' , u W 

irbío. 

'1 
2 
5 . 
4 . 
5 . 
6 . 
7. 
8 . 
9 

limo. Sr. D. Hala ! Amar de la Tor 
" "re (con la coiistíeracíoiTlIe Inspec 

tor general). 
Sr. D. Benito del Collado. 

I). Lino-Peímelas. 
Supernumerario, I). Juan Diego Ló

pez Ouiulana (coni la considera
ción .de Gefoidb pruifcfH clase). 

22 . D. Luis Sánchez Molero. 
2 5 . I). Andrés Alcolado. 
i \ . I>. Ignajcio.&eenaga. 

I,N (;KN'IKHOS PUIMEROS. 

1). Fugenio Maffei. 
D. Benigno Arce. • 
I). Fduardo Fourdioicr. 
D. Luis Fernandez Sedeño. 
1). Fernando Bernaldez. 
I). Ricanlo llruburu. 
D. Carlos alaria de Otero. 
D. Kduardo Cifuenles. 

10. IV Juan Rür-kerl 1 1 Ü * J ¥ H 

1 1 . D. Narciso ;(í\izman. 
12. D. Juan Pablo Lasala. 

9Í>1&>M). Cirilo T«i-nd¿}l«>ÍA ÑSTCÁSB 

¿oiébrA). Ramón Ruy Figiu'.roaJotfY^ 
15. I). Pablo García Marlino. 
1G. D. Luis Sorean^M^iggnBfl-iob 
17. D. Matías Menenuez de Luarca. 
18. I)¿^tytyp> fj^jf An,cifl\a.);i 
l!>. I). J o s é C a m i i i M O . ^ t 

2<». D. Francisco Ballasar UruDuru. 
21 : 1). Nl/uMaiV^PeVez'SWd'Cru/. 
22. 1). Luis Natalio Monreal. 
2 5 . 1). Klov Cossío y Cos. 

2o . D. Calisl^AndAtde y Guerra. 
2 6 . D. José Navarro y Reigadas. 
27. I). Martin Gailah'de Avala. 

,lr.23- i ¡í).!Florenlii» ZaUda. ?;« 
29 . D. Francisco Qarcíl\¡:VraUft;id T. í; 

30. L). Vicente Martínez Villa. ( l i n . H i ¡ 

KNGEMERUS SK.íLM.OS. 

í). Gregorio Ksleban d ' la llcguera. 
1». J.ose Luis Arruc \ ¡*.».hv-\arría. 

6.° D. Pedro Salieran) y L e s u r a . 
7." . D . Francisco de Madrid Dávfta. 
l lay á 9 plazas' vacantes. 
Madrid lo d.> febrero de ISÜO.-FI Di

rector general, José Joatjuin Mateos. 

SEGUNDA SLCÜOY 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

8 r# T ob i .üdorir . .^.i '^t ú i 1 •*!> ,¿j;[')JnrKl 
Sección de Fomento.—Negociado q.°rrriCo-

merc'w. 
\ t ¡ l Q \ oí) V̂ íklOITB .8% Ce: j ; c'.íi '¡h .UOtllil 

Con el objeto de evitar que se abuse de 
la buena fe de algunas poruñas, oscilauijorr 
las á que se suscriban a Prebendas-, en la 
creencia de que están autorizadas ó p'róxmías 
á serlo, lie lenido.porc<ji]\enienteanunciaiu\l 
público por medio del Diario DE Avisos que 
no lap .^p(le^no^e^s|e^iasla^)io^ Prebejida a l 
guna autorizada, sino que no se lia sojicilado 
tampoco este rcljmsiHo, y -por BéOfógAiente 
que las tjde se encuentren establecidas care
cen de íoda garantía. Los Inspectores de vi
gilancia de esta capital se hallan autorizados 
para e u l a r que se constituya Pre^jt^da [al
guna sin la co!npelenleaiilóríza'cion.¡ 

Madr$ í l9 de febrerode 18.I9.--.EI Mar-
quésa^Oj la-Yega de Armij'o.' 

CüffiRTA SECCBIV. 
K iO 

ADMINlSTRAtlON PRINCIPAL. DE QÂ IQ̂ Dt PLBLI-

>.\ n: LA PROVINCIA OE.UADUin. 

M . . .: . .OC 
La'Administraciou principal d e g cargo, 

obsferva «ou sentimiento .que los sqflpres A l 
caldes dQ'la provincia, no concurre^ con la 
puntualie^l que esperaba á verificgrel pago 
del primer;Irimeslre de la contribución de 
consumosvrpspectiva al presente aftp, 

La oscitación publicada en ^Boletín 

Oficial de)A5 del actual ha tenido | ^ o b j e t o 
dar tiempo, á los referidos Alcalde!} para que 
pud¡$$en<ex¡gir de los arrendatarios^- abas
tecedores el importe de jos arriept|o6 para 
que se apocase su importe a) pago, ̂  del tri-
meslre, ingresándose en tesorería, ^ e s de 
que finalizase el corriente mes. 

Este (segundo aviso "creó sea suficiente 
para que j>e evite á la Admlnislracj.o/) el dis
gusto de lener que librar tos' aprecios, de 
los cuajes úo podrá relevar á los bj|eblos, 
puesto que la consignación hecha por la su
perioridad5 para que sean atendidas tas obli
gaciones del Estado parte-del cónibulo de 
los valorcs.del trimestre de la referida con-
tribucion'iíc consumos, y no poefta menos 
de cobrarse su importe por la via'coei'ciliva 
de los' AVjijatamienlos morosos quc| ̂ rtlia 1.° 
de marzo próximo no hubiesen puesto su 
importe en las arcas del Tesoro. 

Madníl* 25 de febrero de 1859.—José 
Cabello y Goylia. 

S E S T A - S E C e i O N : - 1 

.«r | ID . . . . . ó í í T í / k i i í o; 
ADMlN'lSIftAClOtf PRINCIPAL.©BJttAOBNOiA!PUBLI

CA Di: n . p r o v i n c i a ni : « i O R i ü . 

Créado ;pof orden de la l ) i , v c c i o n general 
de Rentas estancadas de 17 del actúa!1; ! nh 
^Minim-es lanDo eD ;ol .pueblo ¿o.Biiitñete, 
dep Mi,!:.'.nte la Admini>lración Subal le r -
na de Navalcarnero, se anuncia al público 
para que en el término de ocho días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en 
e l Boletín Oficial, presenten sus solicitudes 

los que;/aspiren á obtenerlo¡ y reúnan las 
condiciones que marca la circular do 11 de 
agosto de 18o7 y Real orden de 9 de julio 
del año último. 

Madrj.d 21 de febrero de 1859.—José 
Cabello y Goylia. 

Los poseedores de oficios enagenados en 
esla provincia que no hayan satisfecho á la 
Hacienda pública el o por 100 de los mis-
rn,os , correspondiente al ano próximo pasa-
( l g , s e presentarán á verificarlo dentro de 
los quince dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio, en el negociado de h i 
potecas de esta Administración. sita en la 
Plaza Mayor núms. 7 y 9, cuarto principal 
de la derecha. ^ 5 

: Madrid 19 de febrerode i 8 5 9 . - 4 o s é 
Cabello y4 Goitla i a . — a- — i ^ i-< 

C v • 9 C O OIC- O (Al Hí 00 

ÁHIENTOS. 

Alcafáia\constitucional de Yillaviciosa de 
I I (Mori, \ '\ ; . ; ; 

llal)i(Jndo-sido mejoradas con el 2o por 
100 ele la cantidad Obtenida en primer re
mate que|tuvo4u§ar én, J i f ia viciosa de, Odón 
el 14 demovienvbre | l e ^ 8 5 8 , las suertes de 
los prado! que han ele roturarse y se idcla-
llari, se -anuncia -al público que su segundo 
remate en consecuencia del art. 26 del re
glamento de propias, tendrá lugar en su sa 
lón de cosluinbre a la l o r a de lasiioce de 
domingo 27 del copíenle, llamándose licita— 
dorgs; las suertes ' mejoradas son: 
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Villa Viciosa ele Odón 15 tle febrero da 
1859.—P. A. del Ayuntamiento Constitu
cional; Carlos Benito, Secretario. 
TI i*, i - ,V".r> •> • • 111: { • ' ' ' • 

Alcaldia boñstítiicioúiit de Wúverde. 

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Valverde, previa la Real autorización, 
se saca á publica subasta veintitrés álanioá 
negros consistentes-,'en el sitio llamado Plan
tío, y junto al encartado de la fuente públ i -
oaj ¿ajo el -pliego divcondicietíe^ o t̂ie Üñtiri 

de manifiesto en. el 'achvdel reftMitej'y ^para 
la ceiebraeion do -s i" esla señalado e! '11 del 
actual vi M; hora ile di'/, a doce de. su mañana 
en las casas consistoriales daelsta viflá.»!' 

Lo quu se anuncia llamando licitadores. 
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Vttftcrde 12 de febrero de .1859.—El 
Alcalde constitucional, Ángel Monge. 
oiiu( al Q ub natío t Y6íT 
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Tocino añejo, dé 88 á 96 rs. arroba, y do 
54 á 56 cuartos libra, 

ídem fresco, de 52 á 54 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs . arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras dé 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de ."2 á 42 rs. arroba, y dé 10 

á 10 cuartos libra. 
Jiujias, dr -21 á 5 0 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuarlos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

/cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 a 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 a 7 1|2 rs . arroba, y de 2 lr2 

á 5 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el merendé de hoy ' 

Cebada, de 29 á 30 1 J 2 J : S . fanega. 

Algarroba, á 41 rs. id. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D 

De los partes remitidos etf=este dia por 
la Intervención tic arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumó, rcsuUaJ(LS¡guientc: 

A i ce Si ¿TJ J~I 
Entrado por las jmertas en oi dia de hoy. 

2898 fanegas de trigo. 
6Í) f-i5SW a b o b a s de harina;de id,:||i/ 
^ j ; , 070() libras de pan cocido. 

7681 arrobas de carbón. 
99 vacas , que componen 56.517 

libras"de peso. 
. .547 carneros, que jhacen 9604 li

bras de peso, 
-iv i,i ,99i cerdos degollados. 
, n o t e i T o J u i ; lci»JI ni ratínq .s ino/lcV 'I 
Vtbhos de\itiríiculos al por mayor y menor 

en el dia fie 7M)¡/. 

-ildoq slnoiil fil ob < 
Carne de vaca, de 52 á 54 r s . arroba, y 

de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem lie carnero, d e 2 0 á 22 cuartoslibra. 
Jdera de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, 

de r. \ a VI cuartos libra, 
ídem de tierdo, do 86 H 92 rs. arroba. 

Trico ventlido. 

Fanega*. 

118 
26 
60 
41 
24 
24 
57 1 
64 
7 0 
5 0 . . . . . 
50 
22 
40 
50 
4 8 . . . . . 
24 
42 
28 

251 
3 4 . . . . . 
68 

159 
40 

300 . . . . . 
40 
80 . . . . . 

w . . . . . 

50 . 
"7 " 3 2 . 

40 . 
62 . 
2 5 . 

204. 
12. 

180. 
90 . 

Prscios. 

HÍ. v n . 

54 t [2 
52 
50 
55 l [ í 
51 4r2 
55 
01 
52 
56 
5 5 
56 
55 l i 2 
50 
59 
57 
5 ! 
52 
55 l j2 
56 
53 lj2 
52 I\2 
50 
55 
54 
^Ifiníl 3t»p 
50 
47 
54 
60 \ \ Í 
5 5 
57 
58 
56 
50 
57 1|2 
48 
54 
50 

BOLSA DE MADRID. 

€elisaeiondel2ó de febrero de 1859, á las 
tres de la larde, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu 
25-15; á plazo, 42 -55 50 , 5 5 , 2 5 , 55 y 25 
c. á fin cor. ó á vol.; 42-45 á fin próximo 
vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
ÍO-95. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 7 3 . 

Deuda aniortizable de primera elase, 
no publicado 18-75 d. 

ídem de segunda id., id., 10-75 . 
ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, id., 91-25 d. 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 5 . 
ídem de 1.° dé junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 9 1 . 
ídem dé 51 de agosta de 1852, de á 2000 

reales, id. 8 7 - 7 5 . . 
Ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p . 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 85 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
2 5 p . 

ídem del ferro-carril de Barcelona a Za
ragoza, id., 86 50 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
ídem del Banco de España, id. , 189 -50 . 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-25 p . 

Tíftl r - ~ 

BOLSA D E P A R Í S . 

e 1859. 

Fondos franceses. 

2 por 100. . . . 
4 I i2 por 100. t . . 

Españoles; 
3 por 100 diferido. . . 

6 8 , 5 . 
97-10. 

1.(1 :is 
! fl .r.v 

29 5[4 
Consolidados. . . . á 95 ij8 á l i 4 . 

••Tu.íi. íi;<i _ .1 «r . r 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

1528 

Quedan por vender sobre 1884. 

Precio máximo 61 
Ídem mínimo 46 ipru 
ídem medio 52 ,67 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 25 de febrero de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Dnquc de Sesto.. 
coHifítq Ii; ennúnr. .«••:• ' i 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretar ios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

Kn la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre 
tarios . 

Papel pata el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á o cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicnio, á i d e r n 

uleni. 
Cuadernos para lormar las cuenta 

municipales, o^ueconstan de pchápl¡ e 

gos de impresión con su cubieriü ,¡ (, 
color, ú.cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la ^ n . 
Irilmciondeconsumos, á 4 t s . el!()(} 

Id. para repartos vecinales do n i i l | . 
quier e s p e c i e , á 4 rs. id. 

Id. par.i las quintas de Milicia p 1 Q . 
vincial y Ejercitó activo; para la 
tilicacion del a l i s l ami iMi lo y declara, 
ciondesoldados, etc., á ü i s . id. 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reai<* 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar la* 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libio-diario el que no quiera lomar' 
lo encuadernado, á l2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, nr. 
bañas y ganadería, que los partícula, 
res tienen que presentar á los Aum. 
lamienlos para formar el amillara, 
miento, á 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á o cuarlos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 5 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á o id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id., á 3 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supe
rior de Libramientos, Carlas de |W(jo 
1/ Cargaremes para el socorro de ¡>. • 
s o s pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario de Gelafc: 
lo que ponemos en conocimiento, par-
licularnlcnlede los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para i|tie 
puedan mandar por ellos, al misino 
precio de 5 cuartos pliego. 

Para los s e á o r e s Administradoreí 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel d> 
mullas á.3 cuarlos pliego. 

Id. de papel sellado áid. 
Id. de papel de reintegros a ¡d-

P a r a los señores Registradores d« 
H i p o t e c a s . 

-Recibos talonarios con arreglo á 1° 
mandado, a 10 rs. el 100. 

Recibos de traslación y l iqu ida^ 
en medio pliego de papel á 3 cual ^ 
cada pliego. 

GABINETE DE CURACIÓN DE tJ£ 
eofermedades «le los pies: se curan 1 4 

mente los callos, ojos de gallo, uñeros Y IA* 
netes y (Jemas enfermedades de los f»iés« e í 

profesor, que vivía en la travesía de Prü?j°* 
número 4, se ha trasladado á la.calle d e ' 1 

diñes, núm. 2, cuarto segundo. 

KPITOB, l). JUAN AVTONJO r, A HOJA. 

Imprenta del mismo, Avc-Maria, «'»"••1 


